Reforma del artículo 332 del Código Penal
Preocupaciones y propuestas desde la Sociedad Civil

Las organizaciones de sociedad civil abajo firmantes, por este medio nos permitimos hacer del conocimiento de la Comisión de Dictamen del Congreso Nacional nuestras observaciones y preocupaciones alrededor del proyecto de reforma del artículo 332 del Código Penal.  En ese sentido, manifestamos lo siguiente:

Contenido del artículo 332, vigente:

Artículo 332.- Se sancionará con tres (3) a seis (6) años de reclusión y multa de cien mil (100,000.00) a doscientos mil lempiras (200,000.00) a los fundadores, cabecillas o conductores de pandillas o grupos ilícitos. A los demás miembros se les sancionará con las mismas penas rebajadas en un tercio.

Propuesta Comisión Dictamen: Art. 332.- 

Artículo 332.- Se sancionará con seis (6) a nueve (9) años de reclusión y multa de cien mil a doscientos mil Lempiras a las personas que formen parte de pandillas o grupos ilícitos. A los fundadores, cabecillas o conductores de dichas pandillas o grupos ilícitos se les sancionará con las mismas penas del párrafo anterior aumentada la reclusión en (1/3) un tercio. Se entenderá que son fundadores, cabecillas o conductores aquellos que se destaquen y, cuyas decisiones influyan poderosamente en el ánimo del grupo, constituyéndose por ello en el jefe o jefes de la asociación ilícita. Se considera pandilla o grupo ilícito, al grupo de personas que se constituyan como tales para agredir a terceras personas, agredirse entre sí, entrar en conflicto con otros grupos, dañar bienes públicos o privados, portar cualquier tipo de armas, hostigar de modo amenazante a las personas, utilizar material inflamable o explosivo o realizar cualquier otra actividad delictiva."
COMENTARIOS AL TIPO PENAL DE ASOCIACIÓN ILICITA:

Esta figura responde al tipo penal clásico, recogido en diversas legislaciones latinoamericanas, como un tipo penal de alarma colectiva, en el cual el bien jurídico tutelado es el orden público; aunque por sí misma la asociación ilícita implica la consagración legal de una norma indeterminada, en la que no se sanciona a individuos que efectivamente hayan lesionado bienes jurídicos, sino que implica el castigo vía la norma penal de sujetos potencialmente “peligrosos”. 

En países como Argentina, donde la existencia de dicha figura databa de más de medio siglo, la misma fue declarada inconstitucional. El voto principal fue realizado por el magistrado Dr. Martín Federico, uno de los jueces de mayor prestigio en el fuero federal graduado entre otras universidades en La Sorbone de París, donde durante un largo tiempo fue profesor. Dicho magistrado sostiene que la figura de la asociación ilícita conlleva "la indeterminación del tipo legal" lo que conduce a una "afectación grave y constante del principio constitucional de legalidad". Lo más grave es que Federico denuncia en su fallo "el escandaloso uso abusivo" por parte de algunos jueces de la "asociación ilícita" para ordenar o justificar detenciones sin hecho delictivo". "Estamos ante una ley penal en blanco, como un comodín penal normativo para utilizar cuando no se encuentra ninguna figura penal disponible para penar una conducta, lo que viola terminantemente el principio de legalidad consagrado por la Constitución nacional", dice el letrado.
LOS RETOS DE LA REFORMA AL TIPO PENAL DE ASOCIACIÓN ILÍCITA Y SUS IMPLICACIONES DE APROBARSE EL ACTUAL PROYECTO DE LA COMISIÓN DE DICTAMEN:

Esta figura penal vigente en Honduras desde 1983 y reformada en su contenido en el año de 1999, no ha contribuido a la disminución de la criminalidad organizada en el país. Reformar este artículo para endurecer las penas no surtirá efecto alguno sobre condicionantes sociales y económicas que están fuera del alcance de este artículo del Código Penal.

No obstante, el hecho de que dicha norma vigente sea objeto de debate actual nos ofrece una ventana para que la misma pueda ser revisada y analizada su conveniencia de seguir existiendo como norma vigente en la legislación penal hondureña. Considerando lo dicho, vale la pena analizar las implicaciones jurídicas y sociales de la redacción actual y de la que se propone como reforma al artículo 332, veamos:

.   

· La norma vigente es discriminatoria ya que determina como sujetos activos del delito a las pandillas y excluye al crimen organizado. Tanto el tipo penal vigente, como la propuesta de reforma hace énfasis en penalizar la pandilla y asimilarla como una forma de asociación ilícita. 

Un tipo penal que pretenda ser eficaz para combatir el delito debiera estar dirigido a prevenir las formas de asociación que impliquen un concierto previo (actos preparatorios) que tenga como fin evitar la comisión de delitos específicos considerados graves dentro de la sociedad. La figura propuesta hace una clara omisión de las redes o grupos con carácter delictivo internacional, como las bandas del narcotráfico, las que se dedican a la trata y tráfico de personas, de armas, al terrorismo internacional, al secuestro, robo de vehículos, lavado de activos, entre otras formas de criminalidad violenta y graves y que no aparecen visualizados expresamente dentro de las propuestas del gobierno para reformar el artículo 332.   

En los países en que todavía subsiste la figura de asociación ilícita, ésta es utilizada para prevenir la comisión de delitos particularmente graves como los enunciados en el párrafo anterior, y en los que en la norma penal enumera expresamente los tipos de bandas o grupos criminales que por considerarse extremadamente peligrosos ameritan castigar los actos preparatorios.

Una regulación que no se ajuste estrictamente a la sanción de acciones efectivamente peligrosas, corre el riesgo de avanzar sobre formas asociativas que, aunque algunas de ellas cometan actividades moral y legalmente reprochables, no constituye una práctica generalizada ni revisten necesariamente la extrema peligrosidad que justifica una medida de penalidad de actos preparatorios. Ello, sin duda, importaría una infracción a los derechos de libre asociación, legalidad, proporcionalidad de la pena y privacidad consagrados por la Constitución de la República y Tratados Internacionales sobre derechos humanos, ratificados.

· No todas las pandillas ni todos los pandilleros cometen actos de extrema peligrosidad: Sin desconocer que existen bandas juveniles con una práctica altamente peligrosa, el criterio de asimilar a toda pandilla como asociación ilícita, además de excluyente de otras graves formas de organización criminal, por su generalización conlleva el riesgo de reprimir mediante el sistema penal los actos espontáneos de asociacionismo juvenil, y asimilar a toda persona simpatizante o integrante de una pandilla con un miembro de una organización criminal, de tal manera que obligaría al encarcelamiento masivo de jóvenes (sistema penal de adultos) y adolescentes (bajo el código de la niñez), independientemente de que hayan cometido o no delitos, o no tengan la intención de asociarse para fines criminales, pues la sola pertenencia a una pandilla lo convierte automáticamente en un criminal sujeto a procesamiento.

Por otro lado, en nuestras estadísticas y en la experiencia de quienes trabajamos con esta población juvenil podemos constatar que no es mayoritario el número de jóvenes pandilleros que cometen actos de alta peligrosidad. En tal sentido recomendamos que la toma de decisiones en esta materia no sea influida por el sensacionalismo mediático y que se apegue estrictamente a lo que fuentes objetivas les puedan proporcionar. Un estudio comparativo de la estadística judicial, policial y de las ONGs arrojaría una visión más equilibrada de la realidad. 

· Es un tipo penal subjetivo, que ofrece dificultades para la recolección de prueba objetiva: La actividad de recolección de la prueba en el ámbito jurisdiccional es un espacio serio a considerar en éste tipo penal. 

La norma penal considera consumado el delito tan solo con: "formar parte de pandillas o grupos ilícitos”.  Ahora bien qué criterios objetivos le ofrece el legislador al operador de justicia para determinar sí una persona pertenece, dirige o ha fundado una asociación ilícita. ¿Qué es formar parte: haber suscrito un documento asociativo?, ¿Qué pasa con la pertenencia temporal? ¿Cuáles son los elementos que deberían exteriorizarse para saber si una persona es parte de una pandilla o grupo ilícito? ¿Será andar tatuado, el tipo de vestimenta o que las personas se conozcan entre sí? 

Todas estas dificultades probatorias no tienen ninguna respuesta posible del texto legal, sino que se nutrirían de la imaginación de los policías, los fiscales y los jueces que estarían facultados para darle contenido a la palabra “pertenencia” bajo su leal saber y entender, pues la legislación no le ofrece criterios objetivos para determinar con certeza absoluta lo que significa “pertenecer”.

· Es una figura delictiva que criminaliza la condición de las personas. Desde el punto de vista de su impacto socio-cultural sobre la población, el asociar un fenómeno social como la pandilla con las redes del delito y además con  posibilidad de encarcelamiento de largo plazo (hasta 9 años) a adolescentes y jóvenes por su mera pertenencia a este tipo de grupos, implica una estigmatización o satanización de un amplio sector de la población juvenil que hará más difícil su integración a la comunidad y a la sociedad, a la vez que los condena al encarcelamiento por un largo período de tiempo sin posibilidad de inserción social y productiva. En ese orden de ideas, la doctrina nacional e internacional sobre derecho penal proscribe medidas legislativas que se dirijan a penalizar a personas o grupos en razón de su condición pues esto conlleva el riesgo de criminalizar a ciudadanos por su mera militancia en grupos o asociaciones que no necesariamente tienen un fin delictivo.

· La sanción por "asociación ilícita" viola el principio de proporcionalidad de las penas; debido a que podría terminar castigándose con la pena de la asociación ilícita de hasta nueve años  la mera preparación de delitos a los que en caso de ejecución les correspondería una pena sensiblemente menor. La propuesta de la Comisión de Dictamen del Congreso Nacional trata de definir como asociación ilícita el asociarse para agredir a terceras personas, agredirse entre sí, entrar en conflicto con otros grupos, dañar bienes públicos o privados, portar cualquier tipo de armas, hostigar de modo amenazante a las personas, utilizar material inflamable o explosivo.  
Bajo esa propuesta se castigaría los actos preparatorios de los delitos de lesiones, amenazas, daños a la propiedad, portación de armas, etc., mismos cuya pena abstracta en el Código Penal vigente son castigados con una pena substancialmente menor que la pena por la mera asociación. Bajo ese esquema se consideraría más grave la potencialidad del delito que el delito mismo, lo que violenta el principio constitucional de proporcionalidad de las penas con relación a la gravedad de los hechos cometidos.

· Dicha norma penal provocaría una alta mora judicial y afectaría negativamente el sistema penitenciario nacional. El tipo penal de Asociación Ilícita con dedicatoria hacia las pandillas juveniles como se deriva de la propuesta, generará un efecto inmediato de mora y saturación del sistema judicial y penitenciario. Si el gobierno ha declarado que en el país existen “asociados” más de 30,000 jóvenes en pandillas y la sola pertenencia dará lugar a encarcelamiento, ello significará que cientos de jóvenes ingresarían en forma inmediata al circuito judicial llevando a una crisis sin precedentes al ya debilitado sistema penitenciario, tanto en lo que respecta al hacinamiento, las condiciones inhumanas de encierro, el fortalecimiento de la corrupción y el crimen en las prisiones, además de la acumulación de causas en las entidades judiciales.

Al mismo tiempo las previsiones financieras de esta medida deben ser estudiadas con mucha precisión, ya que se prevé que el sistema no tiene la capacidad para acumular este nivel de población penitenciaria.

· La gravedad de las penas propuestas excluye la aplicación de salidas alternativas para los casos menos graves.  La propuesta de la Comisión de Dictamen del Congreso Nacional prevé una escala penal de 6 a 9 años por la mera pertenencia y un aumento de 1/3 para los cabecillas y fundadores. Vista la gravedad de la sanción propuesta las figuras desjudicializadoras como el Criterio de Oportunidad o la Suspensión Condicional de la Persecución Penal estarían exentas de aplicación en el caso de la Asociación Ilícita, pues aquellas están destinadas a favorecer casos de menor penalidad. Dicho en otras palabras, al no poderse aplicar una medida alternativa a la prisión, “todos” los pandilleros deberán ser remitidos a las cárceles y cumplir la pena efectiva.

LA PROPUESTA DE LA SOCIEDAD CIVIL:

La ausencia de una política criminal hacía el sector adolescente en conflicto con la ley es uno de los grandes vacíos que permiten pensar en soluciones parciales a un problema más complejo.

Siendo así, consideramos que es un esfuerzo sin sentido buscar la solución de una problemática tan compleja a través de un solo artículo de la legislación, particularmente cuando el mismo traerá graves consecuencias al sistema jurídico, además que agravará más la situación social de los adolescentes y jóvenes integrantes de pandillas al encarcelarlos y negarles por ende la posibilidad de una inserción educativa o productiva.

En contraposición a las respuestas de "prisonización" y "rotulamiento" de adolescentes y jóvenes, diversos sectores de organizaciones sociales vinculadas directamente con el tratamiento de los menores en riesgo hemos venido propugnando por la CONVOCATORIA URGENTE A UN DIÁLOGO sobre la estructuración de un sistema que comprenda como mínimo una política social hacia el sector infancia y juventud, sistema de justicia especializado en adolescencia en conflicto con la ley penal y dentro de éste, una política criminal respecto a los delitos y faltas en las que mayormente están participando los jóvenes.

La convocatoria hecha por el Presidente de la República al Gran Diálogo Nacional, en cuyos temas encontramos la discusión sobre "Lineamientos de Política de Estado sobre prevención de riesgo social y rehabilitación y reinserción social de personas en pandillas", es la oportunidad abierta desde el sector oficial para abordar esta urgente cuestión.

En síntesis, para las organizaciones sociales que trabajamos para el sector infancia y juventud el Congreso Nacional es una de las entidades del Estado que esta llamada a intervenir en forma responsable frente al complejo fenómeno del asociacionismo de jóvenes en pandillas. Consideramos que el Congreso Nacional podría promover soluciones integrales, liderando la respuesta pública con acciones como:

1. Asignar del presupuesto general de la república los recursos necesarios para la implementación de la Ley de Prevención, Rehabilitación y Reinserción Social de Personas en Maras o Pandillas.

2. Nombrar una Comisión del seno del Congreso Nacional, que profundice y ofrezca soluciones a la crisis institucional por la que atraviesa el Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia, entidad encargada de rectorar las políticas públicas para los menores de 18 años, y quien a su vez gerencia los centros de internamiento y rehabilitación de menores en conflicto con la ley penal.    

3. Aprobar la propuesta de Ley Marco de Desarrollo Integral de la Juventud, presentada por el Foro Nacional de la Juventud a las cinco bancadas del Poder Legislativo el 29 de mayo del 2,001 y que a la fecha no ha sido objeto de discusión y aprobación.

Con relación a la vigencia del artículo 332 en nuestro ordenamiento jurídico penal actual y en base a todo lo dicho, proponemos al Congreso Nacional:

1. Reformar el mismo, eliminando el término “Pandilla”, como una forma de asociación ilícita, pues la misma es esencialmente un fenómeno social y no es necesariamente el equivalente a un grupo criminal.

2. Destinar esta figura para las formas de crimen organizado de comprobada alta peligrosidad contra quienes sí pueda generalizarse una medida penal como la comentada.

Por un Congreso Nacional abierto al diálogo y a la consulta social.

Tegucigalpa, 23 de julio de 2003.
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Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos
______________

Coordinadora de Instituciones Privadas pro Derechos del Niño 
______________

Asociación Cristiana de Jóvenes





______________

Comité para la Defensa de los Derechos Humanos


______________

Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación 


______________

de las Víctimas de la Tortura y sus Familiares
PÁGINA  
5

